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ADVERTENCIA OFICIAL 

1-uego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
icmplar en el sitio de costumbre, 
¡onde permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

r M los BOLETINES coleccionados or-
dtaadamente.para su encuademación, 
\ i e deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DIAS. 
: i E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN O r -
CIAL, se han de mandar al Gobernadet 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

vSüMARIO 

?arte oficial. 

Idiuinistraciái i proriucial 
GOUIBBSO CIVIL 

Circular. 
Inspección provincial de Sanidad. 
— Cireularet. 

Sección de electricidad.—Nota-anun-

Sección de fomento.— Nota-anuncio. 
Obras públicas. ' Relación de los 

automóviles registrados durante el 
mes de Enero último. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Jtmtas municipales del Censo electoral 

Entidades menores 
^dictos d« Juntas vecinales. 

Administración de JnNticia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Re
curso interpuesto por el Letrado don 
Isaac Alonso. 

Otro idem por el mismo señor. 
Edictos de Juzgados. 

Anuarios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XTTI 
,q. D . g.), 8. M. la Beina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 
'Gaceta del día 22 dé Febrero de 1931) 

ADMINISTRACION PñflflNCIAL 
fiüBlERM Cim BE LA PROVINCIA 

Circular 
De orden de la Dirección general 

de Seguridad, queda' prohibida la 
proyección de las películas «La ma
dre» y la «Linea general», marca 
prometheus ñlm, de la Casa seleccio
nes Filmófono. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de las Empresas 
Cinematográficas. 

Léón, 12 de Febrero de 1931. 
El Gobernador civil, 

Emilio Díaz Moreu 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD 

Circular número 4 
No habiéndose recibido contesta

ción por los Sres. Alcaldes de los 

Ayuntamientos que a continuación 
se citan, a la circular número 2 de 
este Gobierno, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia corres
pondiente al día 15 del corriente, 
referente al envió de una relación 
nominal de los Médicos Titulares, 
se les recuerda nuevamente para que 
en el plazo de cinco días, sea remi
tida dicha relación a la Inspeción 
provincial de Sanidad, en la inteli
gencia que de ño verificarlo, se les 
impondrá a los Secretarios de los 
Ayuntamientos que figuren en des
cubierto, una vez pasado este plazo, 
y sin nuevo aviso, la , multa de 25 
pesetas, por desobediencia a mi Au
toridad, conforme se indicaba en mi 
anterior disposición. 

Ayuntamientos que se citan 
León, Albares de la Ribera, Bal

boa, Bembibre, Bercianos del Cami
no, Bercianos del Páramo, Borre
nes. Bustillo del Páramo, Cacabelos, 
Calzada del Coto, Carrizo, Castilfa-
lé, Castrillo de los Polvazares, Cas-
trocalbón, Castrocontrigo, Castro-
tierra, Cimanes del Tejar, Escobar 
de Campos, Fresno de la Vega, 
Fuentes de Carbajal, Gusendos de 
los Oteros, Izagre, Laguna de Ne
grillos, La Robla, Los Barrios de 
Luna, Lucil lo, Mansilla Mayor, Mo-
linaseca, Murías de Paredes, Oen-
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oia, Pajares de los Oteros, Páramo 
del Sil , Ponferada, Puente Domin
go Flórez, Reyero, Riafio. Riego de 
la Vega, Riello, Rodiezmo, Sala-
món, San Adrián del Valle, San An
drés del Rabanedo, San Cristóbal 
de la Polantera, San Pedro Bercia-
nos, Santa Colomba de Curueño, 
Santa Colomba de Somoza, Santa 
Elena de Jamuz, Santa Maria del 
Monte de Cea, Santiagomillas, San-
tovenia de la Valdoncina, Soto de 
la Vega, Soto y Amío, Toral de los 
Guzmanes, Valdefuentes del Pára
mo, Valdelugueros, Val de San Lo
renzo, Valdevimbre, Valencia de 
Don Juan, Valverde de la Virgen, 
Vallecillo, Vega de Valoaroe, Villa-
braz, Villadangos, Villamañán, V i 
llamontán, Villamoratiel, Villanue-
va de las Manzanas, Villaqnejida, 
Villarejo de Orbigo, Zotes del Pá
ramo. 

León, 20 de Febrero de 1931. 
El Gobernador civil, 

Emilio Díaz Moreu 
• • 

Circular número 5 
Se recuerda a todos los Centros 

oficiales y de un modo especial a los 
Juzgados municipales, la circular 
publicada en el BOLETÍN OPICIAL de 
la provincia, -con. fecha 2 de Octu
bre, relacionada con la. Real orden 

'^inserta en, la Gaceta de Madrid i e 5 
de Agosto de 1930, en la cual se or
dena que «ninguna certificación Mé
dica tendrá validez, ni podrá ser 
cursada por Centro Oficial alguno, 

.'. de la Nación si no ya expedida en el 
impreso ~ espeoiaí adietado, por el 
Consojo general dé los Colegios Mó 
dicos 'Españoles, llevando además 
estampado o impreso el sello oficial 
del Colengio Médico Provincial, de
biendo ser extendida en el modelo 
correspodiente, conforme lo dispone 
la citada Real orden.» 
Lox impresos a que hace referencia son 

Modelo A.—Para certificaciones 
de Sanidad, utilizadas por personas 
no incluidas en las listas de las Be 
neficencias municipales de los Ayun 
tamientos. 

Modelo B . —Para certificaciones 
de Sanidad de las familias incluidas 
en las Beneficencias municipales. 

Modelo C.—Para certificaciones 
de defunción que recaigan en perso 
ñas no incluidas en las listas de Be
neficencia municipal. 

Modelo D.—Para certificaciones 
de defunción de familias incluidas 
en las listas de Beneficencias muni
cipales. 

Lbón, 20 de Febrero de 1931. 
El Gobernador civil 
Emilio Díaz Moreu 

SECCION DE ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUNCIO 
Don José Labayen Abiau, Gteren 

te de la Sociedad'Anónima León In
dustrial, ha presentado en este Go 
bierno una instancia acompañada 
del correspondiente proyecto solici
tando autorización para tender una 
línea entre la central del salto de 
Lugán y la línea de Ambasaguas a 
Sabero; otra para suministrar ener 
gia eléctrica a las minas de Las 
Casetas, ei- Ooeja, propiedad de 
D. Esteban Corral y una tercera 
desde la central de Lugán a este 
pueblo para alumbrado del mismo. 

La primera, que servirá para aco
plar la central de Lugán con la linea 
general que, desde la central de So 
rribo transporta energía a las minas 
de Sabero,. t end rá ' una tensión de 
21,500 voltios. E l trazado desdé la 
central a un punto comprendido 
entre los kilómetros 6 y 7 de la men
cionada línea á Sabero es una linea 
recta. . ' : ' • . ' ' : -

Jja Segunda, línea . arranca de"un 
punto comprendido entre • los kiló
metros 18 y 19, y según una recta 
va a las Casetas; su voltaje será tam
bién de 21.600 voltios. 

La tercera línea para alumbrado 
de Lugán transportará, !a energía a 
la tensión de 3.000 voltios, qne se 
rebajará a 125 para la distribución. 

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, sobre los terrenos de do
minio público comunales y particu
lares cuya relación de propietarios 
se publica a continuación. 

Lo que se hace público a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicados o lo deseen, 

puedan formular las reclamaciones 
que tengan por conveniente dentro 
del plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, ante la Sección 
de Fomento de este Gobierno civi l 
o en cualquiera de las Alcaldías de 
Vegaquemada y La Ercina; advir
tiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en dicha Sección de Fo
mento y en los días y horas labora
bles de oficina. 

León, 20 de Enero de 1931. 
El Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moreu 

Relación de propietarios 
Linea de 3.000 -voltios para el 

alumbrado de Lugán . 
200 metros de terreno común de 

L u g á n . 
Simón González, ídem. 
Candido Fernández, idem. 
Feliciana Robles, ídem. 
Ubaldo Gutiérrez, idem. 
Benigno Gutiérrez, idem. 
Simón González, idem. 
Ubaldo Gutiérrez, idem. 
David García, idem. 
Jesús Fernández, idem. 

- Justa Robles, idem. 
30 metros de terreno común, idem. 
Isaac Fernández, idem. , - > . 
Próspero Campillo, idem. 

y Alejandro Castro, idem. • ^ 
Teodoro Fernández, idem. 
Avelino Robles, idem. " 

. Bonifacio Diez, idem. 
Macario Valparís, idem. 
40 metros de terreno común, idem. 

Línea de 22.000 voltios desde la 
central de Lugán hasta la 'línea 
de Sabero. 
840 metros de terreno común 

de Lugán. 
Línea de 22 000 voltios desde la 

línea de Sabero hasta las Casetas 
de Oceja. 

400 metros de terreno común de 
Oceja. 

SECCION DE FOMENTO 

EXPROPIACIONES 
Nota-anuncio 

Ignorándose, según manifestación 
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lio deD. Lon 
Faustino Mal 
expropiación 
mino municip 
del trozo 2.° o 
oer orden de 3 
na de Tera a 1 
ruña, y no h 
les la entrega 
jas de aprecio 
fincas que se 1 
puesto se ins 
de conformida 
el art. 42 de 
ejecución de 
ción forzosa i 
les un plazo d 
tar desde el si 
de éste en el 1 
que dentro d 
cargo de dicJ 
en persona de 

Si pasado 
desconociéndo 
chps interesac 
lida toda notil 
al Sindico di 
acuerdo con 1 
tioulo39 de di 

Lo que se a 
dico oficial pa 
interesados. 

León, 14 d 

Hoji 

Don Antonio 
Obras públi 
en represen 
tración del 
Certifico: Q 

míngüez, veci 
tivo de la eji 
utilidad públi 
se le ocupa ei 
sificada como 
gunda clase, 
Quintana del j 
fie La Bañeza 
superficial de 
áreas, cuya fii 

I ción detalladi 
fias las que ¡ 
plano con el n 
y sus linderos 
cisco Charro 



aclamaciones 
iente dentro 
as, contados 
publicación 

BOLETÍN OFI-
te la Sección 
obierno civi l 
Alcaldías de 
•ciña; advir-
se halla de 

cción de Fo-
loras labora-

81931. 
lor civil, 
2 Morm 
etarios 
ios para el 

10 común de 

ita. 
ídem. 
m. 
sm. 
idem. 
ta. 
em. 

:omún, idem. 
ita. . 
ídem. •/ 
em. 
idem. 
nv. •- -
í. 
em. 
30mún,idem. 
ios' desde la 
.sta la 'línea 

reno común 

ios desde la 
i las Casetas 

o común de 

DMENTO 

(ES 
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nanifestación 
la del Marco, 
i), el domici

lio de D . Lorenzo Domínguez y don 
Faustino Mata, interesados en la 
expropiación de flacas en aquel tér
mino municipal con la construcción 
del trozo 2.° de la carretera de ter
cer orden de La Bañeza a Oarmaza 
na do Tera a la de Madrid a La.Oo-
rnña, y no habiendo podido hacer
les la entrega de las respectivas ho 
jas de aprecio.oorrespondientes a las 
fincas que se les expropian, he dis 
puesto se inserten a continuación, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 42 del Beglamento para la 
ejecución de la Ley de Expropia 
ción forzosa vigente, coocediéndo 
les un plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la inserción 
de éste en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que dentro de él puedan hwjerse 
cargo de dichas hojas, o deleguen 
en persona debidamente autorizada. 

Si pasado dicho plazo, siguiera 
desconociéndose el domicilio de di 
chos interesados, se considerará vá' 
lida toda notificación que se dirija 
al Síndico del Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar 
tioulo 39 de dicho Beglamento. 

Lo que se anuncia en este perió' 
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. 
• :. León, 14 de Febrero de 1931. 

El Gobernador civil, . 
Emilio Diaz Moreu 

Hoja do aprecio 

Don Antonio Moreno, Ayudante de 
Obras públicas, perito nombrado 
en representación de la Axímínis-
tración del Estado. 
Certifico: Que a D . Lorenzo Do

mínguez, vecino se ignora, con mo 
tivo de la ejecución de la obra de 
utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupa en la finca rústica, cla
sificada como cereal regadío de se
gunda clase, término municipal de 
Quintana del Marco partido judicial 
de La Bañeza (León), la extensión 
superficial de setenta y tres centi-
areas, cuya finca figura en la rela
ción detallada y correlativa de to
rtas las que se expropian y en el 
p'ano con ol número de orden 110, 
y sus linderos son: Norte, D . Fran
cisco Charro; Este, resto de la 

finca; Sur, D. Fernando Tocino y 
Oeste, resto de la finca. 

La expropiación interesa a la fin 
ca, dividiéndola en dos partes, sus-
ceptibles de cultivo por el propieta; 
rio, como hasta la fecha. 

Y habiendo calculado el valor en. 
renta y venta de la superfiuie que ha 
de expropiarse, asi como todo cuan 
to la ley y reglamento previene 
debe tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, conceptúa el pe 
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresado, 
la cantidad de 103,76 pesetas. 

León, 10 de Octubre de 1930. 
A . Moreno.—Rubricado. 

* 
Don Antonio Moreno, Ayudante de 

Obras públicas, perito nombrado 
en representación de la Adminis 
tración del Estado. 
Certifico: Que aD. Faustino Mata, 

vecino se ignora, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pú 
blica arriba expresada, se le ocupa 
en la finca rústica, clasificada como 
cereal secano, de segunda clase, si
tuada en el término municipal de 
Quintana del Marco, partido judi
cial de La Bañeza (León), la exten
sión superficial de setenta y cuatro 
centiáreas, cuya finca figura en la 
relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian y en el 
plano con el número de orden 142 y 
sus linderos son. Norte, camino del 
monte; Este, D. Santiago Almazán; 
Sur, Ana Ali ja y Oeste, resto de la 
finca. 

La expropiación interesa a la fin 
ca por uno de sus extremos. -

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, así como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen, debe tenerse en óuento para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 
como precio de afección, conceptúa 
el perito que sucribe puede ofrecerse 
al propietario para la adquisición 
del inmueble y demás que va expre
sado, la cantidad de 32,96 pesetas. 

León, 1.° de Marzo de 1930.—El 
Perito del Estado, A. Moreno. 

COMITE PHOVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN DE PKECIOS 

.Relación de los principales artículos 
de consumo que se producen en 
esta provincia y sus precios de 
origen durante la segunda quince
na del mes de Enero de 1931. 

Artícnfos m se producen 
en la trorincia Precios de orfíen 

Cereales: 
Trigo 46,50 q. m. 
Cebada 34,00 
Avena 26,00 
Centeno 38,00 
Arroz 49,00 
Harina 62,00 
Pan 65,00 

Legumbres: 
Garbanzos 155,00 
Lentejas 130,00 
Judias 113,00 
Algarrobas 38,00 
Muelas 55,00 
Patatas 20,00 

Frutas. . 0,35 a 0,60 y 
0,70 ki lo . 

Hortalizas 0,15 y 0,35 
V i n o . . . . . 
A z ú c a r . . . . . . . . 
Carnes: 

Vaca. . . . . . . 
T e r n e r a . . . . . . . . . 
C e r d a . . . . . . . . . . . 
Tocino. . . . . . . . . 

Leche 
H u e v o s . . . . . . . . 
L e ñ a . . . . . . . . . . 
Carbón vegetal.. 
Carbón minetal. 

39,00heots. 
1,59 q. m . 

3,25 kilo. 
3,95 

- 4,12 . 
3,50 
0,50 

25,00 
15,00 q. m. 
16,00 

48,00 y 50,00 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo ordenado en la Real orden del 
Ministerio de Economía Nacional 
de 8 de Noviembre último, a fin 
de que, para sobre las cifras fijadas 
por este Comité provincial, en cuan
to los artículos producidos en su 
término, teniendo en cuenta los gas
tos de transporte y los demás corres
pondientes hasta el momento de 
precederse a la venta a los minoris
tas, se haga la regulación munici
pal correspondiente. 

León, Febrero de 1931. 
E l Gobernador-Presidente, 

Emilio J)iaz Moreu, 
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leiatnra de Obras públicas Pnrintia le M 

Relación de los automóviles registrados en esta provincia durante el mes de Enero último y transferencias habidas 

durante el mismo. 

Muero 
de 

orlen 

2.132 
2.133 
2.134 
2.135 
2.136 
2.137 
2.138 
2.139 
2.U0 
2.141 
2.142 
2.143 
2.144 
2.145 

NOMBBB DEL PROÍIETABIO 

Vicente Corral Sánchez 
Heraclio González Prieto 
Severino Puente 
Justo Soriano 
Sociedad Azucarera 
Manuel Torio P e l á e z . . . . 
Eduardo V á z q u e z . . . . . . . 
Eduardo Pereira 
Bemardino Ramos 
Gdllo R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
Antonio González 
Alfredo Santos Méndoz.. 
Manuel F . Salvadores... 
José Blanco.. 

Vecindad 

Cistierna 
Santa María del Páramo 
León 
Valencia de Don Juan... 
L a Bañeza 
Lorenzana 
Vega de Espinareda.... 
Ponferrada.. 
L a Bañeza . . . . . . . . . . . . . 
Ponferrada 
León 
Villafranca. 
Toral de les Vados. . . . . 
Astorga 

Marca 

Essex 
Whiltys . . . 
Ford 
B. S. A . . . . 
Ford . . 
Chevrolet.. 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Ford 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Chevrolet.. 
G. ¡sr.c... 
Chevrolet. 

limero del 

1.281.630 
69.306 

3.729:589 
983 

2.745.463 
296.0% 
294.925 
293.501 

3.715.331 
3.720.940 
3.724.675 
2.126.809 
2.549.587 

294.002 

Faena 
tmEP. 

17,00 
19,00 
17,77 
3,97 

17,77 
20,50 
20,50 
20,50 
17,77 
17.77 
17,77 
20,50 
24,30 
20,50 

Strrtclo a t u n iettuu 

Servicio particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Servicio público. 
Servicio particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Servicio público. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Namtro d« 
mtirtcula 

1 489 
.1.652 -• 
1.J24 . 
1.698,. 
1.618 
1.893^ 
•1.189. 
.1.403 
1.346 . 
1.791 

978 
i.79i-:. 
1.122 
9.263 

' 909 
1.934 
1.338 
1.993 

314 
1.502 

263 
1.099 

876 
1.622 
1,781 
1.876 
1.892 
1.175 

827 
517 

Dueño anterior 

Jesús Alvarez., 
Nicolás Llamazarez. •.. • 
Juan S á n c h e z . . . . . . . • • • 
Joaquín Nuñez.; 
José C a b e l l o . . . . . . . . . . . 
Cipriano Alvarez . . . . . . 
Juan Pérez Agulrre...,. 
Anconio P é r e z . . . . . . . . 
Alfredo Martínez . . ... 
Antonio Ferre iro . . . . . . . 
Ignacio Vázquez . . , . . . . : 
Daniel García Moreno. 
Manuel Mcdiavilla... . . 
Salvador Benjumea.... 
Manuel C a b o . . . . . . . . . . 
Leopoldo Soto . " 
Marcelino Ballesteros . . 
Hernández y Antunez.. 
Antonio Cabezo 
Remigio Garr igó . . . . . 
Comerciall. Pallarás.. 
José María San Miguel 
Enrique Muñóz 
Manuel Martínez 
Manuel Prada . 
Carlos G a r z ó n . . . . . . . . . 
Manuel Torio Peláez . . . 
Miguel González 
Antracitas lersiana.... 
Azucarera de Veguellina 

Dueño actual 

José Cajide 
Enrique de la Puente.... 
José Punzada.. 
Francisco' G ; Valdes.... 
Manuel Cabo.. . .... . . . 
Angel jf ernández . . ; , . . . 
Fermín S: Espinosa. ... 
Carmen Carbajo , . . . . . . : 
Alfredo Piquer . . ' . . . . . . . 
Daniel G a r c í a . . . . . . . . . . 
Manuel :Camenna....... 
Ermelando Sánchez.. . 
Marcial Mendoza.........-, 
Santos Sierra 
José Martínez 
Lupiciano Paquin . . . . . . . 
Segundo Esgueva 
Gregorio González 
José liooles Martínez... 
Ricardo L a s t r a . . . . . . . . . 
Avelino García Alaiz. . . 
Garteiz Yermo y Cía. . , . ; 
Felipe Durán Fernández 
Bonifacio Mart ínez . . . . . . 
Calixto Grandoso.. 
Felip Gago Rodríguez. 
José Cabañeros Otero... 
Policarpo Mayorga.. 
Eutiquiano González 
Rafael Morán de la Hoz. 

Vecindad 

L e ó n . . . . . . . . 
Idem..- • , 
Altaful la . . . . . . . .T. . . : . . 
L e ó n ; . . . , ; . . . . . . . . . . . • 
ídem 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . 
Rascafna (Madrid): 
Madrid 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . - i 
Idem.. 
Idem: 
Pinoso ( A l i c a n t e ) . V i ; 
Canales:.. . . . . . . . . . . . . 
Riaño .:..... . . ; ¿ v . . . . . . . . 
Astorga.;. 
León. , . 
Valencia de Don Juan. 
San Marttn de 1 orres.. 
Morales del Arcediano. 
Valladolid.... 
León. 
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Garrobillas (Cáceres)... 
L a Bañeza . . . . . . 
Bobar. 
Bembibre 
León. 
ValverdeEnrique. . . . . 
Fabero 
León 

fabadtUtrauitnnU 

2 di Enero de 1931. 
•2 de ídem ídem. 
3 de idem ídem. 
5 de ídem ídem. 
7 de idem idem. 
7 de ídem idem. 
2 de Abril de 1930. 

10 de Octubre de 1930 
30 de Septiembre 1930 
3 de Octubre de 1930. 

11 de Diciembre 1930. 
15 de Noviembre 1930. 
10 de Enero de 1931. 
10 de ídem ídem. 
10 de idem ídem, 
12 de ídem ídem. 
12 de ídem ídem. 
13 de ídem ídem. 
14 de ídem ídem. 
14 de idem ide m. 
16 de idem idem. 
16 de idem idem. 
19 de idem idem. 
24 de idem idem, 
24 de idem idem. 
24 de idem idem. 
28 de ídem idem. 
28 de idem ídem. 
28 de idem idem. 
31 de idem idem. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles de 16 de Junio 

de 1926,— León, 3 de Febrero de 1931.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 



mcias habidas 

i m v» detHoi 

articular. 

lúblico. 
articular. 

)úblico. 
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Enero de 1931. 
idém ídem, 
idem idem. 
idem ídem, 
ídem idem. 
idem idem. 
Abril de 1930. 

Octubre de 1930 
Septiembre 1930 
Octubre de 1930. 
Diciembre 1930. 
Noviembre 1930. 
Enero de 1931. 
idem ídem, 
idem ídem; 
idem idem. 
idem ídem, 
idem idem. 
idem idem. 
idem idr m. 
idem ídem, 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem, 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 

de 16 de Junio 

JUNTA DE PARTIDO DE AhTOKGA 
REPARTIMIENTO la oantida I U siote mil cit-nt.o noventa y tres 

[nietas y treinta uéutiinos, necesurins para cubrir «1 presupuesto ilo 
gastos de esta Ju¡;ta lo Partí.lo p ira el aii.) ds 1931 y para el q¡it¡ fué 
tomada como base el Censo de p >l)laoióri, oou refarenuia al 31 de Di
ciembre de 1920. 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
Benavides de Orbigo 
Brazuwlo 
Carrizo 
Oastrillo de los Polvazares . 
Hospi'al de Orbigo 
Lucil lo. 
Luyego . . . . . . •. 
Llamas de la Ribera . . . . . . 
Magaz de Oopeda 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza , 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San L o r e n z o . . . . . . 
Yillagatón 
Vtllamejil 
Villaobispo de Otero 
Villarejo.de Orbigo . . . . . . 

'-Villares de Orbigo. 

TOTALES 

Censo 
de 

población 

059 
911 
647 
969 
894 
065 
604 
514 
976 
674 
791 
508 
771 
841 
652 
426 
972 , 
122 

.121 
641 

.500 
825 
336 . 
076 
871 

56.266 

Cantidad que 
debe satisfacer 

cada 
Ayuntamiento 

871 17 
377 85 
213 78 
255 58 
116 04 
138 24 
338 00 
326 32 
256 48 
217 29 
362 27 
195 74 
359 87 
238 96 
344 23 
185 09 
385 76 
275 43 
275 30 
213 00 
324 60 
236 88 
173 41 
269 46 
242 85 -

7Í193 30 

- Astorga, 15 de Diciambre de 1930.,-El Interventor, José Araguón.— 
Visto bueno: E l Alcalde accidental, Joaquín Gavela. 

• Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Habiéndose manifestado por el 
recluta del reemplazo de 1929 Ma
nuel Nistal, al revisar la prorroga 
de 1 .* clase que se le concedió, que 
su padre Francisco Nistal, cuya 
ausencia ha justificado por más de 
diez años en el de su reemplazo, 
oontinúa en ignorado paradero; se 
hace público alos efectos del artículo 
293 del Reglamento para la ejecu 
ción de la ley de Reclutamiento 

Cabrillanes, a 15 de Febrero de 
1931.—El Alcalde, Arturo Cueullas. 

Ayuntamiento de 
Val de ¿san Lorenzo 

Formado por la junta de repartos, 
según da cuenta el presidente de la 
misma, el llamado general de uti l i
dades, en sus dos partes real y perso 
nal para el actual ejercicio de 1931,. 
a fin de realizar la cantidad consig
nada por ese concepto, eu el presu
puesto de ingresos aprobado para 
igual año, queda expuesto al publico 
por quince dias hbili-s, de mauifiiesto 

len la casa Consistorial, a fin de oir 
en ese plazo y tres días más, las 
reclamaciones que los contribuyen
tes consideren a su derecho conve
nientes, a las cuales se acompañarán 
los documentos precisos y determi

narlos a comprobar lo reclamado; 
pues pasado ese plazo, no serán 
atendidas. 

Aprobado por la Comisión provin
cial, el padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiotito, f.irmado para 
el ejercicio actual, sj.fija al público 
de manifiesto en la Secretaría muui 
cipal, a cuantas personas dt'sen exa
minarlo, en término de diez días las 
cuales en esos días y cinco más, 
podrán hacer y presentar por escrito 
las reclamaciones que consideren a 
su derecho legítimas. 

Val de San Lorenzo 16 de Febrero 
de 1931. —El Alcalde, Lino Cordero. 

Ayur,tam ento de 
Algadefe 

Formado el padrón de vecinos de 
este Municipio correspondiente al 
l.0 de Diciembre de 1930, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, para que por cuan
tos lo deseen,- pueda ser examinado 
y formular las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Algadefe, 17 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Gabriel Ramos. - . 

Habiéndose extraviado del vaque 
ro de esta localidad varias caballe
rías, se ruega a las autoridades don- -
de se eucueutreu, tengan la bondad 
de comunicarlo a esta Alcaldía. 

Señas de las misma: Una potra, 
negra grande. 

Una yegua, con cría de año potra, 
marcada con hierro del Estado. " 

Un caballo treinteno, pelo negro, 
careto y calzón; 

Uu macho, de año . 
Una yegua pequeña, pelo blanco 

y vieja. 
Algadefe, 14 de Febrero de 1931. 

—El Alcalde, Gabriel Ramos. 

Ayuntamiento de 
Caballas Raras ' 

E l Ayuntamienio pleuo de mi 
presidencia en sesión del día 15 del 
actual, de conformidad a lo dispues
to en el articulo 489 del Estatuto 
municipal, designó vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 

"""£'l.'|sí 
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repartimiento general de utilidades, 
a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Santiago Seco Fernández, 

contribuyente por rústica. 
Don Cristóbal Morguero Morgue-

ro, por nibana. 
Don José Alvarez García, por 

rústica. 
Don José Rodríguez López, por 

industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Cabañas Earas 
Don Andrés Abella, cura párroco-
Don Manuel López Puerto, con

tribuyente por rústica. 
Don José Prieto Pulido, por ur

bana. 
Don Francisco García Ramos, 

por industrial. 
Parroquia de Cortiguera 

Don Aurelio Alvarez, cura pá
rroco. 

Don Enrique Fernández, contri
buyente por rústica. 

Don Joaquín Gutiérrez Pérez, 
por industrial. 

Lo que se hace público a los efec
tos de reclamaciones. 

Cabañas Saras, 15 de Febrero de 
1931.—El Alcalde, Juan Antonio 
Morguero. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobado por la Comisión pro-. 
vincial el padrón de cédulas perso-1 
nales formado para el corriente año, 
queda la copia del mismo expuesta 
al público en la Secretaría por el^ 
plazo de diez días, durante los oua-' 
les y en los cinco siguientes, pue
den los interesados formular ante la 
Alcaldía cuantas reclamaciones es- i 
timen procedentes y justificadas. j 

Asimismo se halla expuesto al 
público por el plazo de quince días 
en la Secretaría, el' padrón munici
pal de habitantes, ausentes y tran
seúntes, tomado de las hojas del 
censo de población coa referencia 
31 de Diciembre último, a los efec
tos de oir reclamaciones. 

Destriana, 16 de Febrero de 1931. 
—JE1 Alcalde, Trinitario Beroiauo. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Terminado el padrón vecinal de 
este Ayuntamiento y aprobado por 
la Comisión municipal permanente, 
se expone al público por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamacio 
nes. 

Llamas de la Ribera, 15 de Fe 
braro de 1931.—El Alcalde, Euge
nio García. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, los mozos com
prendidos en el mismo que al final 
se relacionan, se les cita por el pre
sente para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento el día 8 de Mar 
zo próximo y hora de las diez de la 
mañana, a fin de ser tallados y re
conocidos, oyéndoles sus exencio 
nes, pues de no comparecer se le 
instruirá el oportuno expediente de 
prófugo. 

Relación que se cita 
Juan Bautista Alonso García, 

hijo de Claudio y Jesusa. 
Joaquín Domínguez González, de 

Pedro y Josefa. 
Eugenio González . Alonso, de 

Mariano, y Juliana. • -v 
Pedro González Cuervo, de Ma

nuel y Vicenta. 
Ignacio Rodríguez Pombar, de 

Ignacio y Salvadora. 
San Justo drt la Vega, 16 de Fe

brero de 1931.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Ayuntamiento de. 
Izagre 

Se halla terminado y expuesto al 
públitio en la Secretaría municipal 
el padrón de habitantes de este tér
mino, correspondiente al 1.° de Di
ciembre de 1930 por espacio de 
quince días, durante los cuales po 
drán presentarse las reclamaeíoues 
que crean oportunas. 

Izagre, 16 de Febrero de 1931.— 
E l Alcalde, Germán Pastor. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en 7 del actual, el padrón de 
cédulas personales de este Ayunta
miento para el año actual, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Truchas, IB de Febrero de 193 
— El Alcalde, Francisco Liébana. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

E l padrón de cédulas personales 
de este término municipal se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría, durante diez días, con el -fin de 
que todos los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan formular las 
reclamaciones que estimen proceden
tes. 

Joarilla, a 18 de Febrero de 1931. 
—El Alcalde, Timoteo Crespo. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Bercianós del Páramo 

• «En Bercianós del Páramo a uno 
de Marzo de mil novecientos treinta, 
reunida la Junta municipal del 
Censo electoral, bajo la presidencia 
del Presidente D. Ambrosio Gaste 
llanos Prieto y con asistencia de los 
vocales D . Alejandro Ferrero, don 
Auspicio Fernández, D . Cándido 
Castrillo, D. Ventura Castrillo y 
D. Eulogio Ferrero, Secretario que 
previamente habían sido .convoca
dos, abierta la sesión fué aprobada 
el acta de la anterior. Acto seguido 
se procedió a dar posesión al vocal 
que fué designado por el Ayunta
miento, como primer teniente A l 
calde, por haber cesado del cargo el 
vocal D. Aniceto de la Rosa Cabero. 
Y quedando posesionado de dicho 
cargo como primer teniente Alcalde 
a D . Alejandro Ferrero Martínez, 
como vocal designado. 

Y de esta manera quedó posesio
nado de dicho cargo y sacando co
pias del acta y remitirla al señor 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral y otra al excelen
tísimo señor Gobernador c ivi l de 
•esta provincia para su inserción y. 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
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de la provincia para su exacto cum
plimiento y otra que queda archiva
da en la Secretaría municipal y en 
tal estado firma la presente acta to
dos los concurrentes, de que yo, 
Secretario, certifico. Ambrosio Cas 
tállanos. - Alejandro Ferrero.-Aus 
picio Fernández. —Cándido Castri
llo.—Ventura Castrillo. —Están fir
mados y rubricados.» 

En Berciacos del Páramo a 31 de 
Enero de 1931.-El Presidente, Am
brosio Castellanos.—El Secretario, 
Eulogio Ferrero. 

Junta municipal del Censo electoral 
Val de San Lorenzo 

Don Pedro Prieto Alonso, Juez mu
nicipal y como tal Presidente de 
la Junta municipal del districo de 
Val de San Lorenzo. 
Certifico: Que en las actas de la 

Junta municipal del Censo electoral 
de este distrito, consta entre otras, 
la de la constitución de dicha Junta 
de fecha 27 de Marzo de 1930, cons 
tituida por el Presidente y Vocales 
que les correspondió y . que , por sus 
respectivos conceptos se describen 
siguientes: 

Presidente 
D. Martín Alonso, Geijo, Juez 

municipal de este, distrito. 
"Vicepresidentes ' 

D. Gregorio Man riquez Seco, aou-
cejal mayor en edad y en votos. 

D. Casimiro- de Vega Huerga, 
contribuyente. 

•- Vocales • 
D. Pedro Prieto Alonsoj Oficial 

retirado. 
B . Manuel Navedo Cabo, contri

buyente. 
Suplentes 

D. Francisco Santiago Ares, con-
tiibuyente. 

D . José Matanzo Alonso, concejal, 
D . Andrés Santiago Prieto, Sar-

-euto. 
D. Pedro Cordero Puente, Seore-

tiirio del Juzgado. 
.D. José Centeno Fuente, su

plente. 
Y para remitir al Exorno. Sr. Go-

Wnador civil de esta provincia, se 
"xpide la presente en Val de San 
Lorenzo, 30 de Enero de 1931.—El 
Presidente, Pedro Prieto.—El Se-
wetario, Pedro Cordero. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villamegil 

Don Julián García García, Secreta 
rio del Juzgado, y por ello de la 
Junta municipal del Censo electo 
ra! de este Ayuutamionto. 
Certifieo: Que según resulta de la 

sesión celebrada por dicha Junta el 
veinticinco de Marzo último, han si 
do designados para formar repetida 
Ju^ta, por los conceptos que a con
tinuación se expresan .loe señores si
guientes, habiéndose observado los 
preceptos de los artículos 11 y 12 de 
la Ley de 8 de Agosto de 1907 y Eeal 
decreto de 10 del actual. 

Presidente 
D. Pablo Alonso Pérez, Juez mu

nicipal. 
Vicepresidente 

D. José Fernández Fernández, 
Concejal. 

Vocales 
D. Pedro Alvarez Pérez, Gonce-

ja l . 
D. Vicente García García, jubi

lado. 
p. Manuel Alvarez Domínguez, 

industrial. 
D . Vicente Alvarez González, in

dustrial. 
D. José Martínez Osle, contribu

yente". . ", 
. D . Braulio Fernández Fernández, 

contribuyente. 
• • • •• • • ' Suplentes 
D. Simeón Cabezas. 
D Leoncio Dominguez. ,' 
D . Jul ián Alvarez.. . 
D. Francisco Cuesta. 
D. Remigio García. 
Y para que conste y a los efectos 

prevenidos expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Presidente en 
Villamejil, 29 de Euero de 1 9 3 1 . -
Jul ián García. — V o B.0: El Presi
dente, Pablo Alonso. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinalde Qusendos de los^Oterós 

La Junta vecinal, en unión de los 
vecinos asociados, en sesión del día 
17 del actual, acordó proceder al 
amojonamiento que deberá llevarse 
a efecto el día primero de Marzo 
próximo, anunciándose al público 

con el fin de que puedan hacer cuan
tas reclamaciones crean pnrtinentes 
las personas que se consideren agra
ciadas. 

Gusendos de los Oteros, a 19 de 
Febrero de 1931. - E l Presidente, 
Crescencio González. 

Junta vecinalde Vi'lamarco 
Confeccionadas las cuentas de 

esta Junta vecinal correspomlientes 
al segundo semestre del ailo 1930, 
se hallan expuestas al público en 
casa del Sr. Presidente para que 
puedan examinarse por término de 
quince días. 

Villamarco, a 14 de Febrero de 
1931.—El Presidente, Germán M i -
guélez. 

Junta vecinal de Nogurejas 
Ultimadas y aprobadas las cuen

tas de ingresos y gastos del año de 
1928 al 1931, se expone al público 
en la Secretaria y casa del que sus
cribe en Nogarejas, por espacio de 
treinta días, lo que se hace público 
en el BOLETÍN OFÍCIAI. para conoci
miento de los vecinos pudiendo 
hacer las reclamaciones, debiendo 
ser formuladas por escrito dirigido 
ante esta Junta, fundadas en. he
chos concretos y precisos • con las 
pruebas necesarias; advirtiendo que 
transcurridos, lo:!.. treinta días si
guientes a la. publicación, no serán, 
atendidas. 

; Nogarejas, - a 16 de Febrero de 
1931. — E l Presidente, Donaiugo. 
García. " 

• Junta vecinal de 
San Cristóbal de la Polantera 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la inia-
ma para el corriente año, se halla 
expuesto al público en el domicilio 
del Presidente que suscribe por tér
mino de quittce díhs, para oír recla
maciones. 

San Cristóbal de la Polauteva, l l 
de Febrero de 1931.—El Presiden
te, José Fraile. 

Junta vecinal de Val de San Pedro 
de Esloma 

Para satisfacer los gastes de re
dención de un foro y costas de p!ei-' 
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tos que cmi cs.ráoter de perpftuo 
gravita s bre el término de Val de 
San Pedro de Eslonza comunal a 
estos lugares de Santa Olaja y V i -
llarmúu, esta Junta vecinal acordó 
por unanimidad proceder a la venta 
de un pa lazo de terreno que a con 
tinuacióu ae expresará,, si en su día 
fuere concedida la oportuna autori
zación por el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación.;: * 

Un pedazo de.terreno, en término 
de Santa Olaja y Villarmún al sitio 
de la reguera, secano trigal, de ca
bida de cuatro hectáreas, 69 áreas y 
7 centiáreas, lindante: Oeste, prado 
de Conrado Fernández; Mediodía, 
reguero; Poniente,, la reguera y 
Norte, fincas particulares. 

Lo que se hace, público para ge
neral conocimiento del vecindario y 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 25 de Septiembre 
de 1924, advirtiendo que este acuer
do quedará en suspenso cuando den
tro de los diez días siguientes al 
plazo de exposición al público del 
acuerdorse presente protesta firmada 
al menos^por una décima parte de 
los vecinos que figuren en el padrón 
de habitantes.«- • 

Val de San Pedro de Eslonza, 18 
de Febrero de 1931.—El Presiden
te, Sandalio García, r 

" TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTIATIVO 

DE LEÓN 
- Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrativo por el Letrado D.-Isaac 
Alonso a nombre de D. :Dionisio 
Ossorio contra acuerdo del Ayunta
miento de Oarracedelo, fecha 15 de 
Octubre de 1930 declarando al recu
rrente responsable de cantidades en 
el desempeño de cargos municipales; 
este Tribunal, en providencia al 
efecto y de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 36 de la Ley 
orgánica de esta Jurisdición, ha acor" 
dado anunciar el pre«onte recurso en 
el BOLETÍN OÍTOIAL de la provincia 
para conocimiento de los que tuvie 
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuuar en él a la Ad
ministración. 

Dado en León, a 17 de Febrero de 
1931.—-El Presidente, Higinio Gar
cía .—P. M. de S. S.: El Secretario, 
Antonio Lancho. 

* -* * 
Habiéndose intfrpuesto ante este 

Tribunal recurso eontenoioso-admi 
nistrativo pnr el Letrado D. Isaac 
Alonso a nombre y con poder de 
D. Juan Arias, contra acuerdo dfl 
Ayuntamiento de Oarracedelo f cha 
15 de Octubre de 1930 declarando al 
recurrente responsable decantidades 
en el desempeño de sus cargos muni
cipales; este Tribunal en providencia 
al efecto y de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 36 de la Ley 
Orgánica de estajurisdicciónhaacor 
dado anunciar el presente recurso en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración. 

Dado en León, a 17 de Febrero de 
1931. - E l Peesidente, Higinio Gar
c í a . - P . M. de S. S. E l Secretario, 
Antonio. Lancho. 

Juzgado municipal 
de Santa María del Páramo 

Don Domiciano Vázquez Amez, 
Juez municipal de Santa María 
de Páramo. 

- Hago saber: Que' en los autos do 
ejecución, de sentencia, .recaída en 
juicio verbal oivilj promovido por 
Hijo de Clemente Ferrero, vecino de 
esta' vi l la , contra D . Manuel Gu
tiérrez Rodríguez, vecino de Lagu-
na Dalga, sobre pago de trescientas 
setenta y cinco pesetas de principal 
y doscientas veinticinco pesetas más 
que se calculan para costas, he acor 
dado en providencia de hoy, a ins 
taucia del acreedor Hijo de Clemente 
Ferrero, sacar a primera y pública 
subasta, la finca urbana embargada 
a dicho D . Manuel Gutiérrez Rodrí
guez, para hacer pago de la expre 
sada cantidad y costas. 

Una casa, sita en el casco de La
guna Dalga, a la calle de La Bañe-
za, señalada con el número nueve, 
de planta baja y .alta, compuesta de 
varias dependencias, cubierta de 
teja y construida con tierra del país, 

linda; derecha entrando, con otra 
de D. Manuel G a m ó n ; izquierda y 
espalda, con otra de Josefa San 
Martín y frente, con calle de su si
tuación; valorada pericialmente en 
mil trescientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 
trece de Marzo próximo y hora de 
INS orce en la sala audiencia de 
ps'e Juzgtdo. no admitiéndose pos
turas que no cubran las d- s tf-rceras 
partes de la tasación y sin previa 
consignación del diez por ciento, 
para poder tomar parte en ella; ad
virtiéndose que no existen títulos de 
propiedad de dicha finca urbana y 
el rematante habrá de conformarse 
con la certificación del acta de su
basta. 

Dado en Santa María del Páramo 
a diez y siete de Febrero de mil no
vecientos treinta y uno.—El Jaez 
municipal, Domiciano Vázquez.— 
P..S. M . : E! Secretario, Francisco 
Olmo, i ? ' / 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de regantes del Nuevo 
Reguero de Tillabalter 

Se convoca a Junta general ordi
naria a los partícipes en el aprove
chamiento de las aguas de dicho 
reguero, para el día. ocho de -Marzo 
próximo, que ' tendrá . lugar en la 
Casa Concejo, a las diez de la ma
ñana. •:.•: • . 
. En Villabalter, 21 de Febrero.de 
1931.— El Presidente, Raimundo 
Oblanca. -' / • • • ' 
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Comunidad de regantes de la presn 
Bernesga 

Se convoca a Junta general ordi
naria a los partícipes en el aprove 
chamiento de las aguas de dicha 
presa, para el día" 1.° de Marz" 
próximo, a las diez, en el local del 
Sindicato, para aprobación de cuen 
tas del año precedente, según e¡ 
articulo 33 de las Ordenanzas. 

Trobajo del Camino, a 17 de la 
brero de 1931. — Et Presidenta, 
Andrés Garrido. / i. 
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